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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

hste periódico se publica ios marles, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO BE OFICIO.

S. M. la Reina nucslra Señora 
(q. B. g.) y su augusta y Reai fa
milia continúan sin novedad en su 
impelíante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular.

MONTES.
Convencido de que cuanto mas 

pronto se instruyan por los Ayunta
mientos de la provincia los espe
dientes anuales de apro ecbamien- l 
los de montes de que habíala Real ¡ 
orden de 1/ de Setiembre de 
1860, con lanía mas celeridad se 
podrán llevar á cabo los recono
cimientos que para su despacho se 
requieren así como adoptar las re
soluciones qúe procedan subsiguién
dose de ahí mayor regularidad en 
la distribución y c ncesion de los 
disfrutes; he creído oportuno invi
tar á las corporaciones municipa
les á que remitan á este Gobierno 
los espedientes de que se trata, an
tes de que termine el plazo que pa
ra su presentación se les concede 
en las circulares vigentes publica
das en el Boletín mim. 29 del año 
1862 y en el del mim. 39 del año 
próximo pasado.

Tratándose de una medida que 
redunda esencialmente en beneficio 
de los Ayuntamientos que poseen 
montes, espero de su celo que an- 
licíparán cuanto les sea dado la 
remisión de los espedientes referi
dos, sin dar lugar á que se impon
gan á los morosos los correctivos 
consignados en el art. 6/ de la úl
tima circular enunciada.

Zaragoza 8 de Febrero de 1865. 
=E1 Gobernador. Pablo de Castro.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y empleados del ramo de vigi
lancia procurarán la captura de 
.losó Bagan (a) el Bullo de Zucaina 
y conseguida lo pondrán á mi Dis
posición para remitirlo al Sr. Go
bernador de la provincia de Cas
tellón que lo reclama.

Zaragoza 6 de Febrero de 1865. 
=-Pablo de Castro.

Señas del José Bagan.

Es de 11 anos de edad, estatura 
regular, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular algo remangada, 
barba poca, color entre-moreno, 
tiene una cicatriz á un lado de la 
nariz y otra en un dedo de la ma
no, le falla un diente, es bastan
te grueso y tiene buena pantorri
lla con venas muy pronunciadas 
que se distinguen hasta por enci
ma de las medias: viste unas ve
ces de calzón v otras de oan!alon.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci- ¡
i

vil y empleados del ramo de vi
gilancia harán comparecer en el 
Juzgado de 1/ instancia de La Al- 
munia á Ensebio García, pastor, 
■para enterarle de la sentencia dic
tada en causa contra Roque Vicen
te, vecino de Pinseque y entregar
le 32 rs. en metálico y una bolsa 
ó zurrón con varios efectos, ó le 
obligarán á que autorize una per
sona que á su nombre pueda reci
bir los indicados efectos y haga 
constar el pueblo de su residencia.

Zaragoza 6 de Febrero de 1865. 
—Pablo de Lastro.

Circular. .

Los Sres. Alcaldes. Guardia ci
vil y empleados del ¡amo de vi
gilancia procurarán averiguar el 
pa'adero de un caballo robado á 
B. Francisco Sauz dé El Ruste el 
3 del adn J de un corral de su 
pertenencia sito en Majarredonda 
y lo remitirán directamente con la 
persona que lo hubiere tenido en su 
pódér al Juzgado de 1.a instancia 
del pariido de Tarazona que lo re
clama.

Zaragoza 7 do Febrero de 1865. 
—Pablo de Castro.

Señas del caballo.

Pelo ro o, con una marchita 
blanca en la frente de 7 á 8 pal
mos qe a|zada, cerrado, herrado 

: de las cuaM patas, cabestro de 
l la bastante usado.

Circular.

Remitido por la Dirección gene

ral de establecimientos penales, el 
pliego de condiciones que hade re
gir para el arriendo del taller de 

; alpargateros del presidio de esta 
i capital, se inserta á continuación 
í para conocimiento de los que de- 
i seen interesarse en la subasta, que 

al efecto se verificará en este Go- 
' bienio el día 25 del que rige, á las 
i 12 de la mañanan.

Zaragoza 6 de Febrero de 1865. 
; —Pablo de Castro.

í .
• Pliego de condiciones para el ar

rendamiento del taller de alpar
gatería del presidio de Zaragoza.

i
1 .a Se arrienda por tres años । el Taller de alpargatería del pre- 

i sidiode Zaragoza.
2/ El contratista satisfará á 

razón de dos reales por cada pe- 
i nado de los que haya contralado, 
¡ sepan ó no el oficio* y no podrá 

emolear en ningún caso menos de 
sesenta.

3/ l.os pluses que con arre
glo á la condición anterior, de
venguen los penados, serán apli
cados como se previene en la Real 

! orden de 12 de Febrero de 1853.
4 .a Bentro del mes del olor- 

I gamiento de la escritura, tendrá 
. el contratista funcionando el taller 
í co i el número de operarios á ijue 
i se haya obligado por la condición 
i- segunda, satisfaciéndoles el plus 
I marcado en la misma. El arren

datario deberá ocupar además de 
los penad s contratados, todos los 
que necesite para cubrir las bajas, 
y podrá hacerlo también de aque
llos á quienes desee enseñar el 
oficio, sujetándose en los pluses á



2
las reglas que so determinau en la ( 
condición siguiente.

5 .a Los penados que sin cono
cer el oficio por primera vez en el 
taller de alpargatería (esceptuan- 
do los de el remate que con arre
glo á la condición segunda deben i 
disfrutar desde el primer dia dos 
reales,) no devengarán plus algu
no en los dos primeros meses del 
aprendizage; de dos á cuatro me
ses, ganarán 50 céntimos; de i á 
0. un real; de 6 á 8, un real y 
50 céntimos, y de 8 meses en 
adelante se les satisfará á razón de 
2 reales, á menos que tengan que 
cubrir bajas en el número de los 
hombres contratados, । ues este y 
-1 plus á cada uno de los 2 reales 
del remate no podrán nunca dis
minuir durante el arriendo.

6/ Los confinados que resulten 
sin aptitud en los 4 primeros me
ses del aprendizage;se consideran 
como inútiles y podrán ser despe
didos. Si ingresasen de nuevo en 
el taller, se tomará como servido, 
para satisfacerles el plus, todo el 
tiempo que anteriormente hayan 
trabajado como aprendices en el 
mismo taller. Respecto á los pe
nados qug conocieren el oficio, en
trarán desde luego en la clase de 
aprendices que les corresponda, 
ganando el plus con arreglo á las 
nociones que tengan en el oficio de 
alpargatería.

El Contratista no podrá 
estraer del Establecimiento nin
gún material del qué se emplee 
en el taller de alpargateros, sino 
cuando las alpargatas eslen com
pletamente construidas; y de nin
guna manera sacara, trenza, sue
las, capelladas, talones y demás 
labores que se hacen separada
mente, por maqera que el cánamo 
(jue entre en rama, no pueda salir 
sino construido en alpargatas.

8 .a Tampoco podrá el contra
tista ocupar penado alguno en otra 
clase de labores que en las indis
pensables para la obra que se ege- 
cute dentro del taller.

9 .a Los enseres y útiles propios 
para el taller, existentes en el 
presidio de Zaragoza y que perte
necen al Estado, se entregarán al 
contratista por inventario, siendo 
obligación suya el devolverlos en 
buen uso el ília en que finalice el 
contrato.

10 . Si los efectos á qué se re- 
liere el artículo anterior no son 
bastantes para la ocupación del 
número de penados que desee em
plear el contratista, será de su 
cuenta la ad uisicion de los que 
aeré- iú\ v ¡d nrneficar las obras

' ' -1 
luJ.*: , <.: irgatería, en la inte- 
ligenci. que al linar el contrato 
han de quedar las obras a bene- 

t ficio del ranm de presidios, suje
tándose el contratista en su ege- 
cüciou á las reglas que determine 
la Dirección de Establecimientos 
penales, con el fin de que obten
gan las seguridades y condiciones 

! apetecibles.
I I. Todos los dias serán de 

labor menos los de fiesta entera y 
los que esceptuan las instruccio
nes y reglamentos del ramo, y diez 
las horas del trabajo desde pri
mero de Abril hasta el 30 de No
viembre y 8 en los 0 meses res- i 
tantos.

12. Si ocurriese algún caso 
imprevisto camo peste, guerra, 
fuego ú otro cualquiera, ageno á 
la voluntad del contratista, que le 
impida continuar los trabajos, que
da dispensado del pago do los jor
nales mientras duren las circuns
tancias que la motiven y sin que 
dicha interrupción dé lugar á otra 
indemnización, en el caso de acor
darla la Dirección del ramo, que á 
la prórroga, del contrato por el . 
tiempo que estubiera sin funcionar 
el taller.

13. El Gobierno podrá dar 
por terminado el contrato siempre - 
que lo conceptúe necesario con mo
tivo de variarse el régimen peni- i 
tenciario ó por otras causas que á • 
su discreción corresponde apreciar: ; 
En tal caso se concederán al arren
datario seis meses de plazo para 
que el local y el taller, queden li- í 
bies y á disposición déla Dirección 
de establecimientos penales.

14. El Gobierno se reserva 
la facultad de contrarar en el pre
sidio de Zaragoza otro o mas ta
lleres de alpargatería, pero en la 
inteligencia de que el tipo por hom
bre no ha de ser menos que el mas 
alto fijado en este arrendamiento y 
en la que el nuevo contratista no í 
ha de poder aprovechar los que i 
se hallen trabajando en virtud de 
este contrato.

15. Si la Dirección tuviese ne- : 
cesidad de ocupar los penados del ¡ 
taller de alpargatería en cualquier ' 
obgelo ó destinándolos á obras ó 
reparaciones del edificio, y lo hi
ciere con los que se utilice el con
tratista, queda el mismo libre de 
abonarles el plus lodo el tiempo que 
dejen de trabajar ep su taller, pe- । rala interrupción no será motivo 

: para prorrogar el conlrat ), el cual 
. terminará cuando marca la con

dición primera. La Dirección con
servará la facultad de trasladar 
los confinados de un punto á otro 

i sin que el contratista pueda recla- 
¡ mar contra ella.

16. La Dirección de los tra
bajos será esclusiva del contratista, 

i pero este no podrá ocupar penado 
alguno fuera del Establecimiento

ni en distinto taller que el de apar- 
gatería.

17. La vigilancia del taller en 
cuanto al orden y cuidado de los 
enseres estará á cargo de los maes
tros bajo la inspección inmediata 
de los gefes del presidio á quienes 
por ordenanza corresponde.

18. Para la seguridad de las 
herramientas y efectos del taller, 
podrá adoptar el contratista las dis
posiciones que juzgue oportunas, 
poniendo llaves dobles á los talle
res, de las cuales conservará una, 
quedando las (-tras como las demás 
del Establecimiento, en poder del 
Comandante, el cual velará con 
lodos los empleados para que no 
sufran menoscabo los intereses del 
contratista.

19. Las llaves del los arma
rios estarán á cargo del arrenda
tario; pero con la obligación de

DlSllinO DE AhAGON. (I? Entro de 1865.

Factoría de utensilios de Meqwen^a.

NOTA de los artículos comprados por el Factor que suscribe en 

los dias que á continuación se espresan, para atender al suminis 

tro de dicho ramo. ' -

Mequinenza 25 de Enero de 1865.— Y.** B 9 El Comisario de Guerra Inspec

tor, Muñoz —El Oficial de A M. Factor, Manuel Pacheco.

Días

Pueblos 
donde se 

han hecho 
las compras

Nombres de. los ven
dedores.

\rrobas cas
tellanas ad
quiridas.

precio de cada 
una.

Rls. Cts.

Precio del artí-
culo en 
medida

Rls.

peso ó 
leí país 

Cts.

.Mequinen
za.

A ceite.

Mariano Vallés. 4 55 58

25 id.

Carbón.

Mariano Vallés. 420 2 50 2 75

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Própiedadps y ileirchi.s del Eshido de 

la prometa de ZarayozO-.

El viernes 24 del corriente mes, 
a las doce de su mañana, se ven
derán en subasta pública en la ciu
dad de Calatayud. ante su Al
calde constitucional, el síndico, el 
Subalterno de esta Administra
ción en la misma, y el competen
te Escribano ó Secretario, los ma
teriales procedentes de los derri
bos de la pared foral de la casa 
núm. 22 de la calle nueba, y del 
edificio Abadía de San. Juan que 

। franquearlas al Comandante siem- 
i pre que necesitase hacer algún re- 
‘ conocimiento.

20. Para asegurar el pago de 
los piases y el cumplimiento del 

[ contrato, el arrendatario constitui- 
¡ rá en la Caja de Depósitos de la 

provincia, uno de 2000 rs. en me
; tálicoó en su equivalente en efec

tos de la Deuda pública al tipo de 
cotización del dia en que tenga lu- 

ti gar el remate, otorgándose la cor
respondiente escritura antes de 
transcurrido el mes en que se haga 

1 la adjudicación definitiva del ar- 
¡ rendamiento y dentro de los 8 dias 

siguientes al en que se le comuni- 
1 que al interesado, el cual perderá 

lafianza de 500 reales si deja trans
currir dicho plazo sin verificarlo.

Madrid 24 de Enero de 1865. 
=E1 Director, Valero y Soto.

el Estado posee en la referida ciu
dad, valorados en 906 rs. vn. 
que servirán de tipo mínimo para 
a subasta, cuyo pormenor y con
diciones facultativas y económicas, 
bajo las cuales deberán rematarse 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de la Alcaldía de la men
cionada ciudad.

Lo que se hanuncia al público 
por medio del Boletín oficial de la 
provincia, para conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la 
espresada subasta. Zaragoza 9 de 
Febrero de 1865.—El Administra
dor, Benito G. de Longaria.
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Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las obras de la casa de Misericordia

1864

8210
! Diciembre ¡ 15 A D Vicente Liria una cuenta de mai diiras Rls. vio. '.........................

21 A 1). Braulio La Rosa por una cuenta 
de operarios en los primeros 8 dias 
de Noviembre último, . . : .

A Marcelino Cenarro por gratificación 
por la talla de varios capiteles en la 
Iglesia. • ......................................

23 A Marcelino Sebastian 3500 tejas á 300 
reales vn, millar..............................

A D Anlero Corregidor su haber de 
capataz............................................. ,

A D Policarpo Aieu haberes de los 
confinados ................................

2*

28

i 31 A D Mamerto Salaherri una cuenta de 
composición de Herramientas. . .

A D. Antonio Palao por talla de varios
i capiteles en la Iglesia. , . . . 

A D. José Carretero por gratificaciones 
y merienda dada á los operarios el 
dia 24............................................... 

Id; por los albañiles ocupados eu la 
obra.......................... ‘ .

A D. Mariano García jornales de los 
carpinteros.......................................  

A D. José Carretero 1 ,a quincena de
los operarios........................................

Id. 2.a quincena id. . . .
A 1). Marcelino Cenarro gratificación 

por talla de los capiteles de la Iglesia.

Existencia *. , . • . . : . .

Rls. vln. .'....

553

320

1050

25o

11 í 5

438

320

535

900

850

240

3936

889
1456

1864 
Diciembre

20

26

21

42

28
54

85

21124 56

31

Existencia en 30 de Noviembre rs. vn, 6024 56
Recibido del Ayuntamiento de Luceni

y por ni’no de D. José Sanz por lo 
presupuestado en el ano económico 
de 1863 á 1864................................ 106

Id. en varias veces de los Sres Ege-
colores testamentarios de I).
Cavido .

Kls vio. .

Vicente 
. . . 15000

. 24124 36

Zaragoza 31 de Diciembre de 4864.— El Deposita
rio, Manuel Dronda.

INTERVENCION

Importa el cargo desde 4 .* de Febre
ro hasta el dia................................. 179127

Idem la data.............................................175190

Existencia en 31 de Diciembre

73
88

3936 85

Zaragoza 31 de Diciembre de 1864.—El loterveo- 
tor, Femando Aranda.

tinenta de las cantidades recibidas y empleadas en las-obras del Sto. Hospital de Ntra. Sra. de Gracia.

1864
Diciembre 6 A D. Vicente Paus2500 azulejos blan

cos de Valencia á 1 ri 25 cts. . . 3125

1864
Diciembre

22

24

28

31

A

A

A

A

A 
A

A

-

A

A

Id 
Id

1). Pedro Baranda una cuenta de 
cnerdas de cáñamo. , . . . . 
D. Eugenio Salgado su haber como 
c >pataz..................................................
D. Policarpo Aleu haberes de los 

confinados|este mes........................  
D. Fermín Hernando compostura de 
varias rejas..........................................  
D. Nicolás Gil 343 cañizos á 14 dos.
1). Juan Garralaga 4350 quintales 
yeso á 1 rl 70 cts. . , . . 
D. Teodoro Prado una cuenta de cla
vazón.....................................................  
D Viccente Liria 12 aguilones á 32 
reak-s.....................................................  
D Alejandro Serón una cuenta de 
ladrillo recio y delgado. . . .
D. Agusliu Camañes por haberes de 

los operarios este mes. . , . .
id. moa cuenta de gastos. . . 

. por merienda y gratificación á los 
operarios el 24..............................

348

250

4625

573
564

2295

885

384

5698

8287
878

665

88

52
96

50

42

60

Existencia en efectivo........................ 10418 50
1

Rls vln. . . . . 35999 38

1 *
31

Existencia en 30 de Noviembre rs vn. 10999 38
Recibido en varias veces de los señores

Egecutores testamentarios de D. Vi-
«ente Cavido

Rls. vía,

25000

. 35999 38

Zaragoza 31 de Diciembre de 1864 —El Deposita
rio, Manuel Dronda

INTERVENCION

Importa el cargo desde el 8 de 
hasta el dia. . r . ■

Idem la data..........................

Existencia en 31 de Diciembre

Marzo
. 355930
. 345511 50

. 10418 50

Zaragoza31 de Diciembre de 4864. —El interven
tor, Fernando Aranda



Universidad literaria de Taragoza. • 
f 

El limo. Sr. Director general de > 
Inslrucrion pública con fecha 24 ’ 
del actual me i emite el siguiente í 
anuncio.

«Está vacante en la facultad de 1 
Medicina de la Universidad de Va- ; 
lencia la cátedra de Fisiologia la i 
cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el articulo 226 de ; 
la ley de 9 de Setiembre de 18a".

Los ejercicios* se verificarán en i 
Madrid en la forma prevenida ne ¡ 
el título segundo del reglamento de ¡ 
l.°de Mayo de 1864. Para ser | 
adm/idoá b» oposición, se nece- 
¡. -v’tespaú'l.—2. ice-- •
2a años de edad.=3/ Haber ob- , 
servado una conducta moral irre- . 
prensible.=4.u Ser Doctor en la 
facultad de Medicina, ó tener apro- ' 
hados los ejercicios para dicho . 
grado.

Los aspirantes presentarán en ¡ 
esta Dirección general sus solici- ■ 
ludes ducumentadas en el término 
improrogable de dos meses, á con
lar desde la publicación de este [ 
anuncio en la Gaceta; y acompa- ¡ 
fiarán á ellas el discurso de que , 
trata el párrafo 4.° del art. 8.° del i 
mismo reglamento, sobre el terna 
siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de instrucción pública: de 
la herencia vital y orgánica en el 
hombre.

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 8. del citado re
glamento de 1/ de Mayo de 1864, 
so publica en los Boletines de las 
provincias de este distrito á los 
efectos oportunos.

Zaragoza 31 de Enero de 1865. 
—El Rector, Simón Martin Sanz.

D. José Marzo, Escribano del Juz
gado de primera instancia de Egea 
de los Caballeros.

Certifico: que en los autos de 
que luego se hará mención, se ha 
dictado la siguiente:

Sentencia: En la villa de Egea 
de los Caballeros á 30 de Enero de 
1865, el Sr. D. Teodoro Aspas, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido; habiendo vis
to estos autos instados por Narciso 
Fago de esta vecindad, contra sus 
convecinos Andrés Rey y Juana 
Parral,Isobre que se le declare po
bre para interponer demanda con
tra aquellos en reclamación de 
ciertos derechos, representado el 
primero por el Procurador D. Ma
fias Racaj, y los segundos por su 
rebeldía en ios estrados del Tribu
nal, y en cuyos autos ha sido tam
bién oido el Promotor fiscal del

Juzgado, por ante mi el Escriba
no dijo:

Que resultando de los mismos 
que Narciso Fago no posee bienes 
algunos ni egerce tráfico, industria 
ni comercio; sosteniéndose única
mente con su oficio de pastor, cu
yo salario no equivale ni aun al 
jornal de un bracero del campo en 
esta localidad; y considerando que 
por ello se halla en laclase de po
bre.

Vistos los artículos 182 y si
guientes del título y el 1190 
de la ley de enjuiciamiento civil; 
debía declarar y declaraba pobre á 
Narciso Fago para solo el efecto de 
interponer la demanda de que que- 
iia hecho mérito, y esto sin perjui
cio de las costas de su defensa en 
su caso.

Pues por esta su sentencia que 
se notificará á las partes, hacién
dose además notoria por medio de ‘ 
edictos, remitiéndose un egemplar 
al Sr. Gobernador civil de la Pro
vincia para su inserción en el Bole
tín oficial de la misma, así lo pro
nunció. mandó y firmó dicho se
ñor Juez de que doy fé.=Teodoro 
Aspás.=Ante mi. José Marzo.

Asi resulta de los autos al prin
cipio nombrados á los que me re

, fiero. Y cumpliendo con lo man
dado signo y firmo el presente en

i Egea de los Caballeros á 30 de 
i Enero de 1865.—José Marzo.

Mb .
' D. José Cantera, juez de primera 
j instancia del distrito de la Uni- 
í versidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em- 
í plazo por tercer edicto y pregón á 

Jaime Blanc, casado, de oficio re- 
i vendedor de castañas, vecino que 
j fué déosla ciudad, para que en el 
¡ término de 9 dias comparezca en 

este Juzgado á responder á los car- 
¡ gos que le resultan en la causa que 
¡ contra el mismo estoy instruyendo 
' sobre estafa de cierta cantidad de 
: dinero procedente de una partida 

de castañas que Antonio Llampar 
le entregó para vender; y no veri- 

1 ficándolo se continuará dicha causa 
en su rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 3 de'Febre- 
. rodé. 1865.=JoséCantera.—Por 
' su mando, \nlonio Peíale-.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á cuantos se consideren he
rederos del ya difunto D. Manuel 
Bellostas. capitán que fué del Egér- 
cito de S. M. la Reina, para que 
en el término de 39 dias desde la. 

inserción de este edicto en el Bole- 
lin oficial, comparezcan en este 
Juzgado á deducir el derecho de 
que se crean asistidos; pues pasado 
dicho término se acordará lo que 
corresponda en el espediente insta- ' 
do por D. Francisco Bellostas de ' 
esta vecindad. ¡

Dado en Zaragoza á T de Febre
ro de 1865. =José Cantera.=Por i 
mandado de >. S.\ Antonio Pe- | 
rales.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pi
lar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a cuantos se consideren 
con derecho á los bienes relictos al 
fallecimiento ahí n testa lo de I). Mau
ricio Zaera y sus hijos D. Pedro 
Mauricio y D/ María Teodora Zae
ra y Valdecara, vecinos que fueron 
de ésta ciudad, á fin de que dentro 
el término de 15 diasá contar des
de la inserción del presente en el 
Boletín oficial comparezcan á en
tablar sus reclamaciones ante este 
Juzgado y autos pendientes por 
testimonio del que refrenda á ins
tancia de D.a Bernarda Valdecara 
y los cónyuges D. Féliz Atrian y 
D.‘ Maria Pelegrina Zaera y Val
decara, bajo apercibimiento en otro 
caso de pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Febre
ro de 1864. Jacinto de Alcocer. 
=Por mandado de S. S.a, José 
Golomer. '

1). Valentín Val puesta, Juez de 
primera instancia del partido de 
Esleí la.

Por el presente edicto cito, lla
mo y emplazo á Paulino del Amo 
natural de Soria, de edad de 19 
años, (pie ha estado sirviendo en 
la ciudad de Tarazona en casa de 
Boman Perez el carretero, para 
que en el término de 30 dias com
parezca en las cárceles de este Juz 
gado á responder y defenderse de 
la culpa (<ue contra él resulta en 
la causa que se le sigue por hurto 

i de ropas; y no haciéndolo en el 
I precitado término que se le asigna 
, para su presentación, se prosegui- 
' rá la causa en su ausencia y ré- 
’ bcldia, parándole el perjuicio que 
I haya lugar.

Y para que no pretenda igno- 
■ rancia mando se remita en auto 
'■ de este edicto al Sr. Gobernador 
■ de esta provincia, otra al de Zara- 
í goza y obo al de Soria.

Eslella y Enero 2" de 1865.— 
i Vaientin Valpuesta. — Por su man 
i dado, Juan Francisco Goñi.

GRAN ALMACEN DE PIANOS, 

orónos rspresivos 6 hannoniuns ij miisira, 

DE CONRADO GARCÍA ,

Pamplona.

Num a he tenido el honor de ofre
cer á los aficionados á la filarmo
nía una eolecion de instrumentos 
músicos tan variada y elegante 
cual hoy. según podrán ver en el 
siguiente catálogo.

pu ñ o s .—Gola, grao concierto 
Erard, oblicuo Erard, oblicuo Ple- 
yel, grao oblicuo Mangeot, grande 
y medianos oblicuo Stouh. oblicuo 
pequeña forma David, gran forma 
Zell, gran modelo escoltado de 
Hamburgo (Alemania,) alta nove
dad escoltado en negro Martin, 
gran modelo Heering, media cola 
y verticales, grandes y pequeños, 
de las fábricas mas acreditadas de 
Barcelona.

ó r g a n o s .=Los hay en varios ta
maños, clases y precios, de los co
nocidos autores, Alexandre y De- 
vain, de París.

nARMONi-cORDE.—Acaba de lle
gar uno de Devain. con 21 Re
gistros y su juego de cuerdas, con 
cuya combinación se obtienen sor
prendentes efectos, habiendo gus
tado eslraordinariamenle á cuantas 
personas de buen gusto que le han 
oido.

ÓRGANO DE CAÑOS PARA IGLESIA. 

—Tengo uno de 8 registros, muy 
bonito, que cederé por 8000 rs. á 
pagarlo en 4 años.

PIANOS DE MESA USADOS.-Hay VU- 
rios, procedentes de cambios, en 
los precios de 1000, 1500, 2000 

i y 2500 rs. uno.

c a ja s  d e  mú s ic a .=Las tengo de 
2, 3 y 4 aries.

mú s ic a .=He recibido mas de 
90 óperas: los Conciertos de Herz: 
Romanzas de Mendelssohn: 2000 
Fantasías y Estudios sobre temas 
de las mejores óperas: el Gimnás
tico de los Pianistas, y multitud de 
Valses, Habaneras y toda música 
de baile, asi quegran colección de 
Misas. Misereres, Gozos á varios 
Santos, etc. etc. Hay también Mé- 

; iodos de Solfeo y Piano de Eslava, 
Hunten, Lemoine, Aranguren, Ro
mero, Panserón y otros.

Todos los Pianos y órganos, los 
pondré de mi cuenta y riesgo en 
¡a Estación del Ferro-carril, ó 
puerto mas cerca á casa de los 

. compradores; y no me serán paga
dos. que estos no queden satisfe
chos de la bondad de los mismos. 
Se darán con el mayor gusto. cuan
tos pormenores se pidan.

Imprenta de Antonio Gallifa.


